
 

Casa de la Cultura Jurídica 

Morelia, Michoacán 

 

Versión pública de documentación vinculada a 

contrataciones de bienes y/o servicios  
 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física 

contratista, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número: CT-

CUM/A-54-2019-II, disponible en el link: 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-

2019-II.pdf en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento 

consta de 4 de páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado, 

relacionado con el contrato número 70230169, relativo al mantenimiento preventivo de pintura, 

por el periodo del 22 de junio al 31 de julio de 2023 para la Casa de la Cultura Jurídica en 

Morelia, Michoacán, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

 

Mtra. Estrella del Rocío López Maciel  

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Morelia, Michoacán 
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PODER JUOtCW. OE l4 FED6tACI~ 
$.Ml\.U.<::Olttt C.C: JJIShC'*-C( V. h('.O': 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHT EMOCCP. 00080, O F. 
R.F.C. SCJ-950204·6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE MORELIA, MICH. 
AVENIDA MORELOS SUR NÚMERO 193 
COLONIA CENTRO. CP 58000 
MOREUA, MICHOACÁN 
Tel. 443 312 2444 
Ma l : ocjll10ll!ia@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAlZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701·20:36 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPL.IACADO 

70230169 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO OE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MARISOL SANTOYO SÁNCHEZ 1 AV. MORELOS SUR 1497, FELIX IRETA. MORELIA MICHOACÁN, 58070101 443 315 3663, 01 443281 6240 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
09/0612023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR: SASM9208155V2 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
40 días naturales AV. MORELOS SUR No. 193, COL. CENTRO; MORELIA, MICHOACÁN 58000, MX, MCH 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unida e Desaindón P. Unitario lmnorte Total 
10 1 SER MTTO PINTURA MLA 150,587.14 150,587.14 

OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE PINTURA PARA LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA, 
EN LOS SIGUIENTES TERM INOS: 

ACA.01 SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA A LA CAL EN MUROS INTERIORES A 
MANO HASTA 4.00 M DE AL TURA Y CUBRIENDO TODA LA SUPERFICIE, FABRICADA DE 
MANERA ARTESANAL CON CAL, BABA DE NOPAL, SAL Y COLOR MINERAL{IGUALES A 
LOS EXISTENTE~ 
CONSIDERAR: R IRO DE PINTURA DAÑADA EXISTENTE. INCLUYE: MATERIAL, MANO 
DE OBRA. EQUIPO, HERRAMIENTA, RESANADO DE FISURAS, MOVIMIENTO DE 
EXPEDIENTESMMOBILIARIOS O CUAL~IER OBJETO, ANDAMIOS, ESCALERAS 
ACARREOS, L1 PIEZA Y PROTECCION S. P.U.O.C.T. M2. 1,867.40 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION INCLUYENDO, DE 
MANERA ENUNCIATIVA YNO LIMITATIVA, LO SIGUIENTE: 

"EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS. LAS ESPECIF ICACIONfcf PARTICULARES, LAS 
ESPECIFICACIONES GENERALES LA MINUTA DE REUNI N DE TRA~.AJO LA 
PROPUESTA DEL ADJUDICATARIO Y EL DICTAMEN RESOLUTIVO T CNICO". 

FORMA DE PAGO: EL PAGO~ REALIZARÁ A MENSUALIDAD VENC(¡DAA LOS 15 DÍAS 
HABILES A PARTIR DEL DIA BIL S IGUIENTE DE LA PRESENTACI N DEL 
COMPROBANTE F.ISCAL DIGITAL POR INTERNET CORRESPONDIENTE EN LA CASA DE 
LA CUL TURAJURIDICA EN MORELIA. MICHOACAN. 

PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERV.ICIOS: 40 DÍAS NATURALES. 
FECHA DE INICIO: A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA FECHA DE LA F IRMA DEL 
XONTRATO. 

REA SOLICITANTE: CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN MORELIA. ~ICHOACAN . 
PARTIDA PRESUPUESÓAL 35101 MANbENIMIENTO Y CONSERVACI N DE INMUEBLES. 
TIPO DE CONTRATACI N: ADJUDICACI N DIRECTA. 
CLASIF ICACIÓN : MINIMíÓ 
FECHA DE AUTORIZACI N: 5 DE JUNIO DE 2023. 
INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2023: SI. 
NUMERO DE PROCED IM IENTO:ÓiCAD/CCJ/~ORELIA/08/2Q23. 
FUNDAMENTO DE AUTORIZACI N: FRACCI N V DEL ARTICULO 43, 46, 95, 96 y 97 DEL 
AGA XIV/2019. 
UNIDAD RESPONSABLE (2023): 23331601S0010001. 

CONTINUA 

Página 1 de 4 

f.ed'\a de lrrc>tesiÚ'I: 12108/2023 13:01 06 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70230169 
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MODELO DE CONTRATO PARA PUSTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA FislCA 

DEC L ARACIO N ES 

1. La Suprema Corte de JU&ticiade ~ Nación, en lo sucesivo " Si.c>rema Corte", po r conducto de so ntpres.entante para los efectos de este W1strumento manifiesta que: 
1.1 . Es el máximo órganoctepo&il•io del Fbder Jt.d~ de la Federadón, en t4n'rWlos de lodi&pJe&.to en lo6 articulo& 94, de la Con&-iU:ión Pdrtica de lo6 Estado&- Unidos Mexicano& y 1, fracción l,de la ley Orgjrka del Poder Jt.dcial de la Federación. 
1.2.· U presente cortratadón rea izada medanteAqtlckadón Oitecta, fue autorizada por t. persona titular de la Casa de t. Ctllln Jurldica en Morelia, de conformidad con lo P'evts.toen los artlct.b 43, fracción V, 4&, 47. fracción t./, 95, 96 y97, del Aa..i«do 
General de /VJrrWisración )QVQ019, del Comité de Gobierno y Adr'rWi&traóón de la Suprema Corte de Ju&-tc:ia de la Nación, de siete de noviembre de do& mil<iecft.leve, por el que s.e regulan lo& procecirrMntos para la adqui&ición, arrenda miai:'>, adrriMlraci6n 
y de&incorporación de bienes y la contratación de ctira& y P'e&taóón de ser.idos requeridos por la $t4>rema Cate de JU&ticia de la Nación (Acuerdo General de Adrrmi&.,ación XIV/2019) 
l.S.· U per'ICW1a tih.CardelaCaudela Ctlh.ra.ru-látea en M«elia e&t j faallada para &ll5ClitW"el presente Nlrumerto, de conbrmidadcon lodi&pue51:o en el articulo 11, pá-rafo Mptimo, delAcuerdo General de Adrrft&tración XM.2019. 
1.4, Para todo lo re&ac:imado con elpre6ente contrato. ser.ata como su domiciio el lticado en la avenidaJo&é Milrfa PW> Suárez rúmero 2, colonia Centro, atcaldla Cuauht~. código p0&tal O&O&O, Oudad de Mh:ico 
1.5. U erogación que ifrcllica t apre6ente contratación s.e realzará con cargo a la Unidad Responut>le2333Hi()1S0010001. Partida Presupuestal 35101, de&Ü'loCau de l a CtAtu'a Jurídca en Moreia, Michoacán 
11.· La per&0na "'Prestadora de Serwicios" manifie&ta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
U.1 Es una persona f lísica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el pres.ente centra lo 
U.2..- Conoce las especdicacicw1e& ttcricas de lo& seMcios requeriio& por la "Si.c>rema Corte' y cuenta con lo& eternent.0& técnico& y capacidad econórrica neceurios para realizarlo& a satisfacción de ésta. 
1. 3. A la fecha de adjudicación de la presente contratación. no &e encuentra fflatililado conforme a t. legi&lación as'cable a los Podere& E¡ecutivo, Legidativoy Judicial de la Federación para celetnr con•at0&; a&irrAmo, nos.e encuen•a en rWlgLn> de I06 
M4)ue&t 0& a q.19 se refieren los atla.b 52, fraccione& XVy XVI, y 193, del Acuerdo General de Adrrd&tración XM.2019 
U.4. Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Aruerdo General de Adr'rft&.tración >OV12019 
1.5. Para todo l o relacionado con elpre6erte con•ato, sel\ala como au domicilio el Micado en la carU11adel presente in&trumenlo, 9'I elapartadodenonWiado"Prestadof de Servicio&", 
UL- La .. Si.c>rerna Co" e'" y la persona "Prestadora de Servicia&" , a qt.ienes de manera conjuntas.e les identficará como las "'Parte&" dedaran que: 
11.1. Reconocen mulla mente la personaidadjJrlcica con la que corrc>arecen ala ceAebración del presente Wlstrumento y rnanifieáan que toda& la& comunicacione&que s.e reaicen entre ellas s.e dfVJjn a 906 domiciio&Wlcicados en la& dectaracicmes 1 4 y 
11 5 deesteWis•umento 
11.2. Las "Parte&" reconocen quelacaran..a del presente contralo forma parte inl9'Janle del preserte Wl&trumento contract.lal. 
11.S. Conocen el alcance y contenido del presente cont.rato, por lo que e&Un de aruerdoen someterse a la& siguiente&: 

C L ÁUSU L AS 
Primera. Conciciones generales. La per&o1a "Prestadcnde Senicios' s.e corrcJrOrneie a prq>orcionar los serWci0& de&cñtos en el presente Wisnunerto y a respe&aren lodo momenlo e1 oti;et.o. precio, ptam y condiciones de pago sefaalad0& en el preserte 
i••urnento cottractual. d..1rante y h ast a el currc>lirrMnto total de e&te acuerdo devob'ltades &. ca&0 de que el venci riento de lo& Iba>& s.eftalados en el presente Cortrato s.e ubique 9'I oo <la Wati, el plazo se recorrera al dla Mbl Rnecialo &4guiente. 
Segooda. Man.o del contrato. El mortodel pres.ente contrato es por IB cantidad de $150,587. 14 (ciento c:R:uenta mi qt.inient0& ochenta y siete pe$05 141'00mmeda nacional), m'5 el knpueslo al Valor Agegado equivalente a $24,093.94 (veimcuatro rril 
nO'lentaylre& pesos 94/100moneda naóonaf), re&lltanio U'I monlo totalde $ 174,681.08 (c:ienlos.etentaycuatio rri l s.ei&éent0&ochentayoo pesos081 100M.N ), 
a pago sel\a&ado en la preserte dáUM.ta ctbe el total de los s.ervicio& contratados. por lo OJal IB "'Superna Corte" no iene <lbligación de cutW nwv.n irrc>orte aticional 
Tercera. Reqt.isitos y tonna de pago. Para efec.1o6 i&cales, t. persona ~tas-tadora de Seniicios' deberá presentar el o lo& Corrc>robante& F'l&Cale& Digil:alH por Internet (CFOI) respec1Nos a nombre de la ~LCJferna Corte•, con el f9gi&•o Federal de 
Conltb.lyentes SC.1950204 l!PS, seg(#l con&ta en la cédt.Ca de i deniicaóón '5cal eJl;)edda por el Servicio de IVJrrnstración Tt'b.ltaña, Micando el doric:ilio &el'\ alado en la dedaración 1.4. de es1e Wlárumenlo y derMs requi&it0& iscale& a que haya ligar 
Pata que proceda el pago, la persona "IVJl'fWj&'fadora' del ccn•at.o deberá en•egar a l a Wláancia carespordente copa del in&trumento OCWl•actual y copia del documento mediante el cual fueron pre&tados lo& s.ervM:io& a entera u tidu:ción de la ' Suprema 
Corte•. 
Cuarta. Lugarde prestación de lo& seivicio&. La pnooa Pre&tadorade Servicio&" debe rea izar la pre&tación del s.ervicio, cbjet> de e&te contrato, en eldomiciio ubicado en IB Averida Mcrelos St.rr&lmero 193, cdoria oerfto, código postal 58000, l'IU1~ 
de Moreia, entidad f«lerativa Mchoacán 
Olinta. V11g9ncia del contralo y IUm de prestación de los s.ervicios. La& 'Partes• ccnvienen en que la y¡genóa del presente contrato seó a partir del 22 de ;.ria de 2023y hasta el 31 de jJlio de 2023 La pelSO'la "Pre&tadora de Ser'fici0&" s.e corrcromete 
a pre&tar lo& s.etllici06 ccñcnne a b sigt.Mnte: Edlcio de la Casa de la Cuhn JwlcSca en Moreia, Mictloadn., del 22 de jlrio y hasta el 31 de jtAio de 2023. A la tennNción de la ~encia de e&ta con•atación, nos.e deberá cmtnuar con la prestación del 
ser\icio ot;elo de ese oontrato. 
El plazo de prestación de 906 senricio& pactado en e&te contrato liaica mente pOli'll s.er prorrogado por cau&.a& llenamerte ju&tikadas. previa presertación de la &dicitud respectiva, ante& del venci riento del plazo del servióo, por parte de t. persona ""Prestadora 
de Servicios" yso aceptación por part e de la "Suprema Coite•. En caso de que el Waicio de la prestación del seMcio, rnateña de este Amumento contradual, oo sea posi:lle por caU&a& imputable& a la · &4>rema Corte•. e&ta s.e realizará en la fecha que por 
e&erilo Je &eftale t. persona "AdrrWli&tradora· del contra lo a la per&ena "Prestadora de Servicios"' 
Sexta. Penas convencionales. la& penas convencionales serjn deterrrWlada& por la"Suprema Corte"' 9'1 l.lncióndel R:umplimiertodecretado, contonne lo siguiente: 
En ca&0 de incurrc>irrjento de la& dligacione& pactada& en el in&trumedo contractual yde lo establecido 9'I 5U5 anexa&, IB "'Suprema Corte" pod'á apicar una pena ccnvencional hast a por el del por ciErllo (10%) del monto que oortelper'lda al valor de los 
&ervtOIO&, MI lndur el lrrciue&toal Valor A'1'egado, que nos.e hayan recibido, o bien, nos.e hayan reollido a erterauti&facaón de la "Sl.Clfema Corte•. De existir R:umplrienlo pardal. la pena se ajustri propof'cionalmente alporcenta)e R::ufrC>lido. 
En caso de que no se otorgue prórroga a la persona "Prest adofa de Se:vicioS' respecto al a.trrciimiento de lo& plaza& e&tat:'eód0& en el contrato, s.e aPcar á ma pena cxwwencional por a1ra&0& que le sean irrciulable& en la pre&tación de lo& servicio&, equivalente 
al mortoque te9Jlte deasi'c:erel 1% (uoo porc:ienlo) porcada dia nallral ala cartidadque irrcx>rten 906 servicio& no pre&tados, y nopod'án exceder del 30% (treWlta por ciento)del morto total del contrato, WI R:tt# el lmpues1oa 1Valor A'1'e9ic10. Si la& penas 
convencional e& rebasan el porcentaje ser.atado anteriormente, s.e poctt iniciar el proceGir'rMrto de re&d86n del cortrato. Las penas pod'án descontarse de 906 monta& pendiente& de ct.tnir por parte de la --&.e> rema CO'te"' a la persona 'Prestadora de Seniicio&. 
y de s.er necesario, i Jlgfeundo su monlo a la Tesorerla de la "St.c>remaCorte" 
S.,tirna. GaranUa de cumsiimiento. De conbrndad con b e&tatilecido en el artic::IAo 169, fracción u. ten:erpáufo, del Acuerdo General de Aarini&lración XJVQ019. se exceptúa la presentación de l a lanza comogarantla del a.trrc>imientodelconrato, toda 
vez que elmonlo del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS yel pagos.e reaiurá en su totaidad de manerap0&terior a l a prestación de los s.ervici06. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos, en exceso que haya reci:lido la persona 'PteSadaa de SeNicio&", e&te deberá reWlt9'Jar la& cantidade& pagada& en exee&0, mis b6 ntere&e& que se catdarán conforme a ooa tau que será igual a la 
establecida en el Código Fi&cal de IB Federación y la Ley de l tlgresos de la Federación como sis.e •atara del M.CJUe&l:O de prórroga para el pago de crédit0& fi&cales. Los carga& se cak:darán sobre las cantidade& pagada& en exee&O en cada ca&O, y s.e 
corrciutará"I por dlas na'-'rale&,de&de la fecfla del pago la persona 'Prestadora de SeNic:ios", hasta la fecha que s.e ponganefed\lamente las cartidades a dspo8ción de B "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual La persona 'Prestadora de &nki0&• a&Ume totalmente la respons.at>iidad para el ca&0 de que, al preaar lo& servicio& objeb de este conhlo, nñ'lja deredl0& de propiedad n•ctJal y por lo Wllo ibera a IB -St.CJ!'erna Cate" 
de cualql.jer respCWl&.abiidadde caricle'r c:ivi, penal, fiscal, de marca intla&triai o de cualql.Mr OCJa l'ndcM 
A8rismo, s.e preciu que e&tá prohtida cualquier reproducción parcial o total, o ll50 d&~lo al autorizado, de la documentaóón prq>orcionada por IB 'Sup-ema Corttl'. con motivo de la pre&taciSn de 10& servicio& cbjelo del pres.ente ocnato Ante cualquier uso 
~bido de material y/o htonnaci6n, o de lo& r esultante& del procedimiento, l a '"Suprema Corte"' pod'á ejercer las acciones leglle& oorducertes, por b que IB persona " Prestadora de Senric:ios" es responsable en su 1olaidad de la& redamacione& que, en su 
caso, seefedUen respecto de lo& derechO& de prq>iedad i ltelectual u o•o derecho merente a ésta l a persma ªPrestador a de Servicios", rnarñe&ta noencontrarseenniigU'lode 906 supueslos de Wracciones prevista& en la LeyFederal del Derecho de h.ltor 
y/ o Ley Federat de PrOtección a la Ptqliedad hdusalal. 
Oécirna. k'lexi&tencia de relación laboral. La& personas que nervengan en la realización del objelD de este ccnralo s.erain trabajadores de la persona "Pre&tadora de Servicio&' , por lo que de rWlgta'\a manera exisf rá re&ación laboral ertre el06 y 1a-St.c>rerna 
Corte' , Será respon&.at>lidad de la persona " Prestadora deSeMc:io&• currcilr ccn todas la& o~cione& que a cargo de lo& pa•one& establecen lasdi&pe&icionesque tegtAan el SAR, INFONAVIT, IMSS y la& contemplada& en t. Ley Federal del Trabajo: por 
tarto,responderá de las rectarnacimes adrrWj&traivas y juicios de cualquier Ofden que 106 trabaiadores de la persona "Pre&tadora de Senicios" preserten en su corcra o de la "Sl4Jrerna Corle'"' El gasto que ~ique el currcifimienlD de esta& ct>igac:ione& 
correrá a cargo de la persona "Pre&t adora de Servicio~. que seó la Ol1ica 195PJn&able de la& ctigacione& adqt#idas con sus tabajadores 
La •&.c>rema Corte.; e&tará facultada para requerir a la persona "Pre&tadora de SeoMcio&" lo& corrcrobante& de atiiación de 5U5 trabajadores al IMSS. asl como tos COl'f'CJl'cbante& de pago de las cuotas al SAR. l f'EONAVIT e IMSS En ca&0 de que a9guno o 
alguna& de los lraba¡adore& de la persona ·Prestadora de ~ eject.lten o pretendan ejeet.Car a~t#la redarnación adrrlni&•ativa o jJióo en contra de IB "'Si.c>rema Cocte' , la persona "Pre&tadora de Servicio&" debri teembolur t a lotaidad de los gaslos 
que erogue la ~rema Cofte"con rnotvo de las demanda& in&tauradas por concepto de tra&lado, viitico&, ho&pedaje, •ansportación, al menta& ydert85 W.ente&, con el I n de acreditar ante la autoridad corrc>eterte que no exilife relación laboral algl.A'la con 
906 ri&m06 yde&lindar ala -St.CJ!'erna Corte" de rualquier~ de respon&.atiilidad en ese sentido La& "Parte&" acuerdan que elirrc>orte delo& refeñdosga&tO& que s.e legaran a ocasionar pod'á s.erdedJcido por la •Stc>rema Corte• de l 0&Corrc>robantes Fiscate& 
Digitale& generado& por lntemet (CFOI) que s.e encuentren pendiente&de pago, Wadeperdentemente de las acciones legi!lle&que&e pudewan ejercer. 
~cima Primee. Subeontrataeión. La "St.c>rema Cortt/' manifiesta que no aceptri IB Slt>cont atación para el currc>lirrMnlo del <lbje.to de eáa co'*atación. Para los efectos de e&ta contratación, se enlende por &Ubcontratación el act:I mediane el a.tal la 
persona "Pre&tadora de Servicios' encomienda a otra persona ff8ca o jwldica, la ejecuóón parcial o t>taldelobjeto delconb'ato. 
~Orna Seg.inda. Responut>lidad civil. La persma "Pre&tadora de Setvici0&" responderá por lo& dal\osque se causen a los bienes en pose&ón o 9'I propiedad de la -st.C>rema Corte" con motivo delcurrprrjento al objeto de estecottrato, am cuando no 
exista negligencia. La reparación del da'\o con&i&trá, a elección de la '"Suprema Corte", en el re&tat:Mcimiento de la &ituaci6n arteñor, ruando elo sea pO&i:le, o en el pago de dal\os y perjt.icios, con independencia de ejercer las accione& legales a que ha)tB 

luga<. 
~Orna Tercee. lntransmisibilidad de los derecflos yotiligaciones derivados del pres.ente contrato. La persona "Pre&tadora de SeMcios" no podrá ceder, gravar. trarl&ferir o af ectar bajo cualqt.ier trl\Ao, parcial o totalmente a favor de otra persona, ffsica 
o moral, los derecho& y<lb1igacione& que derNen del presente contrato, oon excepóón de lo& derecho& de cotlf'O, con auloñz.ac:i6n preVa y exp-eu de la ~rema Corte", 
~cima Cuarta. Del tomenlo a la tr.11nspar•ncia y confidencialidad. Las "Partes• reconocen q.19 la Wonnación contenida en el p-esente con•ato y , en su caso, los entregaUes que se generen pod'á"I s.er &U5Ct1P1i'es de da&iimrs.e como reservado& ylo 
oonfidenciale&, en táTrWIO& de lo& articula& 105, 113 y 115, de la Ley General de Transparencia y k;ceso a la hbnnación Píbica, a&J como 98, 110 y 113. de la Ley Federal de Transparencia y Acce5o a la Información Pública. l a persona 'Prestadora de 
Servicio&" s.e obliga a no reaiz.ar accione& que COl'f'C)l"Ometanl a seglridad delas Qtalacione& de la "Sup-erna Corte" o pongan en ñ esgo IB inl:9'Jidad de aJ personal, asl como abstenerte, ccnbnnea la&dispo&icione:sas1icables, de dar a cooocerporcualql.ier 
medio a qtMn no tetlgaderecho, documertos,regi:stro&, ~ene&, constancias, est ad&ticas, repottts o cuakf,lierotra W«mación da&ificadacomo re6eneda oconldencial de la que tleflga oonocimiento en ejetcicio YOCWl moWo de la pre&tación del setvicio. 
Los &eNiciosteaiz.ados. total o parcialmente, especilicaciones y en general IB Wabnnación que &e enruen•een el lugar de au pre&tación o que s.e hl.tie&enentreQado a la persona "Pre&tadora de Servicio( para a.tire* con el <lbjeto del presente contrato, son 
propiedad de la "'$1.Clferna Corte', por lo que la persona "Pre&tadora de Servi:ios" s.e obliga a devolver a la -suprema Corte'" ff material que &ele hl.C>ie&e prq>oraonado, a&I como el material que legue a realizar, <lbligándose a abstenerse de reproduc:Slos en 
medio elec1rónico o ff&ico. 
De contorndad con lo estatilecido en el artfcdo 59 de la l ey General de Protección de Das Personales en Posesión de S"'91o& Otigado& (LGPCWSO), la persona •Prestadora de Servicio&" aaJme el caracter de enc.gada delltatarrienlo de Jo& data& 
personales que teflga acce&0 ccn motivo de IB doa.tmentación que maneje o conozca aldeunolarla& acfvidade& objelo del presente contrato, a&J como lo& reMM.adO& obtenidos, por lo queno tendrá poder aVJno de decisión &dXe bs datos personales. Los 
dalos per&enales que recabe el encargado sonú rjca y exdu&iva mente para el cu~imiento del objeto del presente cont111to. En e6e s.entido. t. persona "Prestadora de Secvici06' se obiga a lo &igljente: 
a. Ab&le'ner&.ede tratar losdat0& personales para maldad• d&tiita& a Ja& auloriz.ada& por la ~l4Jrerna Coite": 
b. Guardar conidenciaidad y abstenerse de transferir 906 data& perso~s tratada&, asr como hformar a la-Sf.C)fema Corte• cuando oa..irra ooa wberación de lo& ri&rno&; 
c. Sirrmar y devolver b6 dalos personales objeto de trata riento una vez curre> ido el pres.ente contrato, y 
d No st.C>contratarser\iciosque ccdleven el tratarientode data& personales. 9'I témWlo& del artlcdo 51 de la LGPOFPSO. 
Okima Quinta. Rescisión del 0CW1trato. Las 'Partea" aceptan que la -St.e>rema Corte• poctt re&<indr, de manera unlateral, ff pre6ente contrato WI que medie dedaraci6n jucScial, en ca&0 de que la persona 'Pre&tadora de Ser.iciO&" deie de currc>ir 
cuale&ql.iera de la& otjjgacione& que asume en e&te ocrllrato por caU&a& que le sean i rrcMable&, o bien, en ca&0 de ser cqe1o de ermatgo, huelga e&t alada, conct.no mercanli o iqtadación. Ante& de dedarar la re&ei&ión, la "Sup-ema Corte• notiicará por 
•scñto las causas de re&ci&ióna la persona ~restadora de Senicios" en su domiciio &Wlado en la dedaración U.5. de e&te in&trumento, pradcéndos.e la diligenciade notilicación con la persona que se encuentre en ligar, otorgándole oo pino de cWico dla& 
hables pata que rnanifie&te lo que a so derecho convenga, anexe lo& documenta& que estime converiente& y apo1'9, en su ca&O, la& prueba& que estime pellinentes. Vencido ese pla.Zo, el órgano corrc>etente de la "'St.CJl'ema Corte• detemWwi sotire la 
procedencia de la re&ci&ión, lo que s.e corn.ricri a la persona "Pre&tadora de Setvicio& .. en 9J dorrdo señalado en l a dedaración 11 5. de Me in&hlrnento. Serin caus.asde re&ei&ión del presente Qtrumento contractual las siguientes: 1) Si IB p«Sena 
"Pre&IBdora deServiciO&. &U&pende la pre&taclál de lo& s.ervicio& se halados en la dáU&lCa Primera del presente contrato 2) Si la persona "Pre&tadorade SeMciosº R:t.ne en falsedad total o parcial respecto de lairlormac:i6n prq>orcionada para la ceAebración 
del pres.ente contra lo. 3) En general, por el n::urrpmienlo por parte de lapersma ·Pre&tadora de servicio&· a a.talesqi.Mra de la& <lbligacione& derivada& del presente centra lo. 
~cima Seda. Si.c>uestos de termWlación del contrato diver&0s a la re&ei&ión. El contrato pod'á dars.eportemW1ado alcurrpmentarsesu objelo, o bien, de manera ~a cuando existan caus.as ju&til\cadas, de orden p(bico o de Wl terés general, en 

t~= ::;!t~::enn':~=:..s::;~~!~!t~.1 ~~2;~~=r:: :~:.a~ort~::::~ 9'I cualquier momento, &U&pender teq>oralmerte, en lodo o en patte el <lbjeto materia de este centra to, por causas ju&tficada&, "1 que ebi~e 
so terrrWlación deRiva y , por tanto, el presente contato poctt conlft.I• protllc:iendo todos 8U5 efed0& tegale& t#la vez desaparecidas las causas que rnotivaf'CWl dcha suspensión. 8 procedmiento de &U&pen&ión s.e regi'á pot lo <i&pue&to en el ardrulo 150. 
del Acuerdo General de Admn&tración >OVJ'.2019. 
Décima Oc1ava. Modificación del contrato. la& concjcione& pactada& en el preserte Qtrumenlo podrjn s.erobjeto de modificación en t4nnna& de lo prN&to en el a1ia.tb 148, tacción 1, del Aruerdo General de Admn&tración XJV/2019 
Décima Novena. Vicios OaitO&. La persona 'Prestadora de SeMci0&ªqueda obigado ante la"'Si.c>rema CoM a responder de lo& defed:O& yvic:io& oalt.06 de la calidad de 906 s.ervicios, a&I como de cualqt.Ñr otra M&pCWl&.atiilidad en que hubiere incuñdo, en 
906 ténrmosdelalegi&laciónaplicable. 
VigSrna. Adrrini:stradordel contrato. La "Sl4JrernaCorte" designa a la persona Tllt\AardelaCaudela Ct.Cura Jt.ddicaen M«eia adscñta a la Dirección General de Casa& delaCt.f'-'ra Ju"ldcade la-SUprema" Cate", como "'Adrrn&tradora"'delpresente 
contra lo, quien supervisará su e&•ic1o currc>irrMnlo: en consecuencia, deberá revi:s.ar e Q¡peccionar la& actividade& que deserrc>erle la persona 'Pre&tadora de Servicio&", asl como gi'ar la& Qtruccione& que considere oportunas y veri6car que b6 servicio&, 
objeto de e&tecontrato, OJ~n con la& espec:iicacione& sel\alada& en elpre6ente in&•umento 
La personal tlt.Carde la OWección General de Casa& de la Ctlb..ra J t.rklca dela "St.c>rema Corte• podrá 5U5lruir la persona "Admn&trado~ del con•alo, lo que Witormará p« escrito a la persona "Preáadora de Servida&". 
V'91i&irna Primera. Resolución de controversia& Para efedo de la Waterp-etadón y currPmiento de l o e&1'Jutado en este Wis•umento, la persona "Prestadora de Senkio~ s.e somete exp-esarnente at as dec:i&ione& del T;tiunal Aeno de la -sl4Jrerna Corte" 
r e1U1ciando en forma exp-eu a cuakf,.iero•o t.ieroque, en razón de au domiciio o vecndad, tenga o •gare a tener, de ccWlformidad con lo irdcadoen el artictAo 11, fracción X.XII, de la Ley Clrg*1ica del Poder Jucicial de la Federación. 
la& "Parte&" acuerdan quecuakfuier noibción que tengan que realizarse de una parte a <ltra, se reaizri por esaito 9'I el domiciio que respectivamente hans.et\afado en la& dedaracione& 1.4. y U.S. de este Qtrumerto 
Vig8ima Segunda. Legislación apicable. B acuerdo de vcb'ltade& previsto en e&te Sl&trumento con•act.ial se r ige por lo di:spue&to en la Con&U..1ción Pol lica de 906 Estado& t.nd06 Mexicana&, el Re~rto Clrg*1ico en Materia de AdrrWli&tración de la 
$l4Jrema Cate de JJ&icia de la Nación, el Acuerdo General de Adrrmi&-hción XIV/2019, y en lo no pMYi&lo 9'I eslo&, por el Cócigo Ovil Federal, el C6ógo Federal de Procedin'Mnlos Ovile&, la Ley General de Protecdón de Dab5 Perao~s en Po&e&i6n de 
SlfetO& Obigad0&, la le¡ Federal de Presupuesto y Respons.atlidad Hacendaña, la Ley General de Raspcns.abidade& Mrrft&htiva& y la Ley Fedeal de PrOC«inMnto IVJrrft&lrafvo en lo condJcente. 

~PCJ~ Y CONFORMIDAD O!.L PR!.SENrE CONTRATOSNPUACADO POR LA PERSONA '"PRESTADORA DE SERVICIOS'º 

Norrt>re Fecha 
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PCDEJlJUDICW. OELAFEO~I°" 
wPR!\IAO(Mlf( 0E JU$11iCIACt:V.lü(.~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R F C SCJ.950204-61'5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE MORELIA, MICH. 
AVENIDA MORELOS SUR NÚMERO 193 
COLONIA CENTRO, CP 58000 
MORELIA, MICHOACÁN 
Tel. 443 312 2444 
Ma 1 cc;:norelia@:nail sqn 90Dmx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. CP. 0910, MEXICO D.F. 
TELS 5 701-20:J6 Y 5783-7883 

PROVEEDOR: MARISOL SANTOYO SÁNCHEZ I AV. MORELOS SUR 1497, FELIX !RETA, MORELIA MICHOACÁN, 58070 I 01 443 315 3663, 01443281 6240 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230169 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

0910612023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 
1 OBSERVACIONES 

RFC DEL PROVEEDOR: SASM9208155V2 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
40 dlas naturales AV. MORELOS SUR No. 193, COL. CENTRO; MORELIA. MICHOACÁN 58000, MX, MCH 

Pos. Clave Articulo Cantidad lJnidac Descrloción P. Unitario 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN REALIZARÁ LA RETENCIÓN DE 
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO: MTRA. ESTRELLA DEL ROCÍO LÓPEZ ~ACIEL, 
DIRECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN MORELIA, MICHOACAN. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO PINTURA MLA 

IMPO >TE CON LETRA Subtotal 
CIENTO SETENTA Y CUATRO Mil SEISCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 081100. M.N. l.V.A 

DR. RAFAEL NETZAHUALCÓYOTL GALLAGA GARC(A 
ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA CASA DE CULTURA JURIDICA 

EN MORELIA, MICH 

Esta hoja fonna parte del contrato simplificacb 70230169 

TOTAL 

MTRA. ESTRELLA DEL ocio LÓPEZ MACIEL 
DIRECTORA DE LA CASA ECULTURAJURIDICA 

EN MORELI~, MICH. 

lmoorte Total 

150,587.14 
24,093.94 

174 681.08 
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Firmado por: ESTRELLA DEL ROCIO LOPEZ MACIEL
No. serie: 641779741797661081599202748245712497442704870552
Fecha: 13/10/2023 11:56:34.7350000 a. m.

MODaO Dé CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVJCIOS 
~RSONA FislCA 

DECLARACIONES 

l"'la S1.4>rema CortedeJu&ticiadela Nación, en b s.uce&ivo .. S1.4>remaCot1e .. , pOfcondJclo des.u rep-es.a1tanfe para b& efecto& de es.teinstrumentomanifie&ta que: 
1.1.- Es el múimo órgano deposilaño del PodetJucic:ialde la federaci&i, entéminosde lo Ó&puest o en los articulo& 94, de laCon&titJci&i Potitica delos Estados l.hidos Mexicanos y 1, fracción l. de la ley OrgS'lica del Poder Jucicialde la Federación.. 
1.2.- la presne cor«rataci&i rMfizada medanleAdjUIScaci&i oncta. fue autoriz.ada PC1f B personatilulardel a Casa de la CfA.txa Jurfdca en Maeia, de conbrr9dad con t o previ&t o eilos arUOJlos 43, fiaocül V, 46, 47, tacciOO IV, 95, 98 y97, delAcusdo 
Gens al de MnA:stacXn )Q\12019, ddComilédeGobiemoy AdnWii&tac:iá'i de laS1.4>remaCort•de.Ju&ticia de la Nac:i&i, desie.tede n~rede dos mldiech.leve, por el que se regulan los procedrtMMospar'a laadql.j&ición, arrendalY'9ento, ~i&tac:i&i 
yde&SK:orperación de bienes. y la contalacilri de d:lra& ypre&tacilri de servicios requeñdos por la &.,rema Corte da Ju&ticia de la NacXl"I (AcuerdoG..eral de Adf!Wli&tración XJV/2019). 
1.3.- la penlOna ti\Aar dela Casa de B OAwaJtd:ltca en Moreia es.ti faa.Mada para su:scd:W el pre sede Wl&tn.meMo, de conbrr9dadcon lo d&punto _. elarUctAo 11, J*rafo &épümo, dd AcuerdoG•eral de Admri&trac:iá'i XJV12019. 
1 A.- Para todo b re&acicnado con el preser«e cor«rato, señala comos.u domiciio el 1.t>icado en la averida Jo&é Maria Fw.o Suérez 00mero2. cokria Cedro, alcatdla CUauti.émoc, cócigo postal 06060, Ciudad de México. 
LS.- la sogación que ~ka la pre se Me contatac:IOO se reaiz.aré con cargo a le t.ndad Respon&able 2333160150010001, Partida Prest.p.185lal 35101, deslmtoCa&a de B Clatxa bfdca en Mereia, Michoacén 
11.· lapers.ona "'Pres.tadoradeServicios .. maniles.111 pors.u propioderecflo y bajoprotes.tade decir veldad "°'e: 
U.1.· &unaperscna fi&ica de nacionalidad me:x~a y que cuerta con l a capSICidad de ejercicio para actuar_. elpnaiseMe ccrb111o. 
1 .. 2. Conoce la& esp~es técrica& de los &eJ'Vici:)& teqUeridos pe. B "Superna Corte" y CUll'lla con los elemenb& téaiicos y capacidad económicaneces.ario& para realzarlos as.ai&facc:iOO de ésta 
11.3.-A la fecha de adjucScac:iM de la P'esede ccrUalacién, no se encuer«ra Slhabilitado ccnfcnne a la l egi&&aci6n apicable a los Podse& EjeOJWo, Legi:slatWo y .udicial de la federacilri para 09Jebrar contatos: a&irr'Gmo. no se encuen•a _. nrgt.S10 de bs 
~UGtos a que serefiereilos arlb.llos 62, bcciones.XVyXVI, y 193, ddAcusdo GWl•alde~ini:s.ltaciái )QV/ 2019 
U.4_. Conoce y a01ptas.u;atarse a le P'evi&to .. elAcusdo Gensal de Ac*rWli&ltaciáiXJV/2019. 
U.$. Para 1odo lo relacicnado con el pese Me ccréra1o, set.ala comos.u dofY9ciio el micado en f a carMda del preserte i~n.meMo, en el apartado denorrW\ado 'Prsaderde Secvicios•. 
IU. La .. Suprema CorN .. y la persona "'Pres.tadOfa de Servicio& .. , a quienes. de manera conjunta se le& identificar' como la& "Patle& .. declairan que: 
111.1.· Reconooen IT'Uluamerte la personaidad jl.l'fdca con la que comparece'I a la celebración del preseMe Wls'lt..men1o y marrie&1an que1oda& lascorn..ricac:iones que se reeicen entre ella& se dirigirá't a l os don9c:ilios Sdc.ados en lasdedaiaciones 1 4 y 
11.5. dees.teW..t rumeMo. 
IU.2. La& '"Par1es"'recono01n "°'et a car•i.:la del pre&de cor«ralo forma parle degranle dd pre:unle Mst umenlo coriractual 
ll .3. Conocen el alcance y conferido dd P'e&efi.e corW'ato, por le que es.Un de acuerdoens.omelerse a las ~t.aertes: 

CLÁUSULAS 
Pñmera. Condiciones generales la persona 'Pre&tadotadeServtci06·se ~omete a proporcionarlos serviciosdesailos en elP'eS«llen.n.menlo yarespmr Wl todo mcmeMo elobjetQ, precio, ~oyccndicblesde pago &el'laladosen elpe&ette 
mtn.mer*3 cor«radJal, d.ranle yhas.taelcul'f'C)irtje:nlotctalde~eacuerdode vduntade&. En cas.o da que elvencirr9eri.ode los ~lD&sei\aiado& _. el ~e&de Ccr«rato se ubique enundla dlti, el~o serecarer• al día h6bil Stmedato &9.Jienle. 
Segunda. Monto del con:rato. El rnoMode1 P'85t!1"tleooMrab es pot B cnidad deS150,587. 14 (cier«o c:Q::ueMa nWI quiriMtosocheMa y siel.e pes0614/100 mcneda nac:icnal). m'5 el mpJe&to al Valoc ,.tqegadoequWaler«e a $24,093.94 {venicualro "91 
noverQ y tres pe&O& 941100 mcneda nacional), re&Ul.1ndot.n monl.otctal de $174,681 .08 (cierto sdertay cuatro mi sei&cier«os ocher«a y un pesos 06,,00 M.NJ. 
a pago seftalado Wi la pres.erte d61..15W OJbre el lotal de los &efVicio& ccnlratado&, por lo cual la "Suprema Corte· no iene obligacilri de cubrW nir911 ~rteacSciortal. 

Teicera. Reqtisilos y forma de pago. Para efeci.06 fi&cales., B persooa -Prstadora da seMc:ios· deberi P'e&Wllar el o lo& ~obanle& Fi&cales ~lales por lnl.emd. {CFOI) respectvo& a nombre de la ~s'-""9ma Corte' . con el Regi&tro Federal de 
Ccntnbuyer«es SCJ9502046PS, seglncons.t a enlacédtAa de idenUcac:ión i:scal expedida per el Servicio de~Mtración TrbJtaña. Mckandoel dofyjciio ser.alado• la dedaraci&i 14. de es.t e ~lo y dem6& reqL9&ilos fl&Cales a "°'e haya lugar 
Para que ~ocedael pago, la perscna "Mn~radora' del conlratodeberi er«regar a la rtsaancia caresp::ncSelile oopia del Atrumenlo CCl'ltractual y oopis deldocumerto meda Me el cual fueron pr8$1ados bs servicios a entera s.ali:s.f.aicciái de la ·s'-"'ema 
Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. la p«sona 'Prmadera deSeMcio&" debe ruiz.ar la P'•S.ación dd servicio. objelo de u t e ccr«rato, en eldorrdoubicado .. Al Avenida Maelo& Sw namero 193, cdoria C"en•o. cócigo post al 58000, mlrioi>io 
de Mcreia. entidad federativa Mchoacá'I. 
ou-.ta. \fijgenciadel ~rato y plazo depres.taciónde bs servici06. La& •Parte&• con\i.-.en a1 que lav9!ncia delpreser«e ccnlrato ser• aparir dd 22 de¡..niode2023y haHI el 3 1 dejJiode2023.lapet50na "Pres.taderadeSelVicio&. seC001'f'Omele 
a pM&B los seNc:ios ccnfcrme a b SV-nle: Edliciode la Casa de la CAAILO Jll'fdca en Moreia, a6ctloacái., del 22dejurioy~a el 31 de jJio da 2023. Alat~óón dela"genc1a de esta ccntratacXn, no se deb•' CCl'IOOla o::n la P'estac:iá'i del 
seMdo cti¡eb de ese CCl"Uata. 
a ~lD de pre&t acXl"i d elos MrVic:io& pactado .. este ccrUato únicamefte po«i s.er prcnogado porcau&a& plenamed.e ;.uiik.ada&, previa pe&ertacXl"I de lasoiólud respectiva. --delvenómienlodelplalDdelurvicio, porpa1edel a persona "Prestadora 
de S.\Oos• y s.u aceptac::iOO por parte de la"Suprema Corte". En caso d e que elW'licio de laprestacilri del servicio, maleria deesle a.i~o ccnlractJal, no sea posi:M PC1f caU&a& irf1>utables a la ·Suprema Corte·. ata se realzar•• la fecha "°'e per 
escrilo le set.ale laperscna ·A~ .. radora" del conlrato a la persona 'Prestad era de Sef'llic:io&". 
Sbta. Penas convencionales. La&penas conwncicnale& serkl detemWlada& perla '°St41'ema Corttl' en función dd i~limieMo decr6tado, confcsme lo sigi.jenl.e 
En caso de i~imiento de la& ob~1es pactada& en el Marumer«o cortrac:tual y de b e&t_.eódo en $U5 anexo&, la ~P'ema Cona" pe«' apicar ooa p!l"la ccnvenc:icnal has.t a per el diez por óeMo { t0%) del mono que corresponda al valer de los 
secvtcio&, A'l Mduir 4 l~to al Valor >Gll89ado. que no se ha)IB'I recibido, o tien, no se l\ayan recibido a eriera satis.facción de la ·~ema C.01'1!•. De exi&tS inOJ~r«o parcial, la ps1a se ajustari proporcionalmente al porceria¡e ~lido. 
En caso de que no seolorgue pr«roga a la perscna ·PfeWdcl'ade Servicios· respecto al Cl.MT1)1imienlo de los ~zos e&t at*!cidos en el conl.rato, se aplicar' t.na pe\a convencicnal por alra&O& que le sean impAablG en la pre&t acXl"i de los senricio&. equNalette 
al moMoque re&lh de apic:ar el 1% {111opa cierto) pa cada cia natllal a B c.antidadque ~oltei los ser\icios no preS.ados, y nopo«fin exceder del 3)%; {'reinl.apOfcienlo)del moréotolaldel cortrato, &SI nctuirell"""'9SO al Valor >G'8Qado Si la& penas. 
convenc:icnale& rebaun elperceni.a;e M!Ñlado a,..fricnnenl.e, se pod'j nciar el proceijryj_.o de resci:sión d el CCl"Uato La& penas. pod'SI de&conlar&e de los moréos ps1díertes de a.tirS por parte dela ·s...,rema COl'le" a la persma "f'res.tadora de servicio&· 
y. de ser necesaño, in51es.ando su meno a la Te&«erB de la ~Suprema Corttl' . 
Séptima. Garantia de curr¡>liniento. Oe conbrridad con l o est ablecido en el artfaAo 169, fracción U, tetcerpSrafo, del Acuerdo General de Admini&traciá"IXJV/2019, seexceptúa laP'e&entaciái de l a lanza comogaranla del Cl.MT1)1imieModel con~ato, toda 
vezqoe el mcr«odel presenteo::intalo no eJCCede la caiidad de 2,000 UMAS y el pago se reaizarfi en aJ totalidad de manera posteñcs a la pre&tac:ión de los &eNic::io&. 
Octava. Pagos en exces.o. Tratkldo&e de pago& WI e:xosso que haya reObGo la peisona "Pte&1ildcra de &.vicio&". e&t e deber' reinle51ar las cantidades pagada& en exceso, m'5 los inl.ere&e& que &e cabAar*' ccnf«me a t.na tas.a "°'e &ef j 9Ja1 a la 
eslat'ecida en el Códgo Fi&cal de la Federación y la ley de ln51e&osde B Federación como si se tratara del &UpJe&1o de prórroga para el pago de crécilos kcale&. los cargos se cak:l.AarSI sobre la& carbdade& pagada&_. exceso_. c.ada e.aso, y &e 

0001>Ulará't por dlasnak.lrales, desde la fecha del pago la persona "Prestaderade Servicio~. hast a la fecha que sepoogan efectivamente la& cantidades. a <i&po&ición dela "Suprema Corte". 
Novena. Propied<ll:I intelectuoail la persona ·Preaadcn de SeMc:io&" as.ume ttalmw«.e la respon&.atilidad p•a el e.aso de que, al P'•&tarlos seniciosotijelode u t econtato, riiqa derechos de P'qjedad Pelect.tal y por lo ta ni.o lib•a a la ·~ema Corte" 
de cualqlÑlr respcns.atiidad de c.ar6c1.• civil, p91a1. i:scal, de marcai nli..l&lñal o de cualquier dra fndole. 
A&irri&mo, se prec:i&a que e&1' prd'Kiida cualqtMrreproducciái parcial otctal, o uso di&tdoal aulorizado, de la documertacXl"I proporcicnada pcl'la ·S'-""9ma Coña", con moivo de lapre&1acién de los ser"ticiosobjetodel preseM.eciortralo. Anle cuakl,tMrus.o 
ndebido de material ylo Slbrmaciái, o de b& rest.Mar«e& del procedirr9ento, la "S""'ema eor1e· poli'' e;eroar 11& accione& legales ccnliJoeri.es, pcr lo qJe la per&<W1a-J're&tadora de Ssvióos" es respon&aüe 81 s.u ttaidad da la& reclamaciones que. WI s.u 
e.aso, se electlen respecto de los derechos de propiedad intelectJal u oto derecho inherde a ésta la persona "Pres1adora de Senicios· , marifiesta ro enconlrarse enrWlgt.n0 da los M.PJG1o& de ffraccicne& p-evi:s.ta& ei la leyFederaldel Oered'w3 da AliOr 
yk> ley Federal de Protección a la Prcpiedad hdus.tñal. 
Décima. lneJCistencia de relación laboral. laspsscna& que Psveogan Wl la reaiz.ac:iái del objet:> de es.te conht> s.erfin 'labajadere& de la per&ona "Prest adora de seMc:io&·, por lo"'°'• de ninguna manera exis.td relaciái laboral ertre ellos yla '"SuP'ema 
Cor1e• Sin respon&abilidad de la persona 'Pres.t adora de Servicio&" a.mi* o::n todas la& <dgac:ione& que a cwgode los patrmes e&tablecen la&di:spo&ic:icne& que regi.jan el SAR, INFONAVIT, IMSS yla:s CCl'lle~a& en la ley FederaldelTraba¡o; PC1f 
tanlo, responder' de la& reclamaciones adrtWW&trahas y jjc:io& de cua1q..-. Cl'den que los trabajadores de la persona "f'res1adora de SaviciQ:s" pre:unten en s.u coMra o de la •Suprema Corte". EJ gaao que in1>1Que el currPrT'9enlo de es9:s <dgac:icne& 
correr• a cargo de la persona Pre&tadera de Savicios", "°'e ser• la OOica responsa lle de la& o~gacicne& adquiida& con &U& 'laba¡adore& 
La ~...,..ema Corte" estar• factAlada para requerir a la per&<Wla "f'res1adera de &w'vicios• 1os co""'°bar«es de aliiaciái de &U& trabapdores al "4SS, a&I como los COIT1l"Obanll!I& de pago de la& euola& al SAR, WGNA\1T e IMSS. En caso de que a1glllo o 
algunos de los trabajadcn:s de la perscna "f'restadora de SeMc:io&" ejeculen o P'•lendan ejecutar alguna redamac:ión adrrWii&trai'le o jtjcio WI cor«ra d e la "S1.4>rema Corte•, la pssona ~estadorade Servicios* deber' reembol&ar la tctaidad de los gas.tos 
que sogue B ·Suprema Corle" con mcúvode la& demanda&ins.1awadas. por concepto de traslado, vi6tioo&, hospedaje, 'lans.pe:ttación, alimer«os y dem'5 RlerWile&, con • m deaaedilar anle la auloridad col'f1)et.ente que no e:xi&te relación laboral a9A'1a con 
los mi:s.mos y desmdar a la "SuP'ema Corte' de cualqt.ierfpo de resp::nub9dad _.ese senido La& 'Parles" acuerdan que el~e de los referidos gas.1o& "°'ese legaran a ocasionar pe«' ser deducido por la ·~ema Corte" de los Comprobantes Fi&cales 

gt:S:~~~:C::':1:~~ ~=c':':.'r:=~:=~~~':e:;C::=:c:.1a;.~~,.f!.,59~'!9:'=~tación. Para los efectosde e&ta conlrataciái, se entiende por s.ubco'irataci&i el acto mediar«e el cual la 
per&<Wla 'Pre&tadera de Servicios• W1corr9enda a d1aperscna fi:sica o jt.rtdtca,l a ejecución parcial o ttal delobje:to del ccr«rato. 
Décima Segunda. Res.pons.abilidad civil. la perscna "f'res1adorade Setvicios•tespcnder' por los dal\os "°'e se caus.en alos tienes •posesióno en P"CPiedadde la '"Suprema Corte" con motNo delcu""'mientoalobjetodee&t ecor«rato. aun cuando ro 
exi&ta negigW1ciB la reparac:iá'i del dafio consi&ir,, a elección de B '"S'-"'ema Corte•. en el rest ablecirrMrto da B siluación anterior. cuando elo sea po&i>le. o ei • pago de dai'\os y perjjcios, conW'ldep.-.dencia de ejercer la& accicnes legales a que h aya 
liga<. 
Décima Tercell. "1lransmi&itildad de 106 derecbos y otiigaciones. derivados del pres.ente contrato. la persona "f'restadera de Serwic:io&" no pod''ced•, fli/Var, transfe;w o afectar bajo cualql.jer tltAo. parcial o totalmerd.ea Bwr de otraperscna, fl'sica 
o moral, losderecflos y obligaciones. que deriven del P'e&eMe ccr«ralo, con excepc:iái de los derechos de cotro, ccn ati.oriz.ación previa yexpres.adel a "SuP'ema Coite". 
Décima Cuarta. Del fomento a la trans.parencia y conldencialidad. La& 'Partes." reccnocen que la Rcnnación contenida en • pre&e'lle contra lo y, en s.u cas.o, los ••ega~s que se gensWI podrá't ser &U&CePbe& de da:siic:arse como resavados y/o 
confidenciales, en térnWlos de los artlajos 108, 113 y 1 16, de la ley General de Transparencia y Acceso a B lnfcnnac:ión fla>ica, a&f como98. 11Oy113, de la ley F ederal de Transparencia y Picc«.o a la lnformacilri A;~ca. la persona 'Pres.l adera de 
Setllici06• secbiga a no rea izar acciones que corr¡>rometan la seguridad de la& n&ta&ac:icnes de IB ·SuP'ema Corte" o po1'gan en iie&go la inlegridad de aJ p9'50nal, a&f comoab&t enerse, ccnfcnne a la& <i&posicicn8& apicables, de dar a conocer por cuakfuier 

~:=~~~~~p.~C:~!::~;:~ ... n::::·b~~~r:°=~:-=r.::,:~~%.~C:,c:'e":=a:~t~=:=:= ;en!:~~OC:::S.!":~~c:'n~~: !f~e:~~tr~~ 
P"CJPiedad de la ~1.4>rema Cate", por lo "°'e la persona 'Prestadora de Ser.icios• se ~iga a devdwr a la ~'-"'ema Corte" el material que se le td>ie&e proporóonado, a&f como el material que legue a reaiz.ar, <dgs.dose a abs'i!!lnerse de reproduc:Stos en 
medio electrónico o fl&ico . 
Oe conformidad con b es.tablec:ido _. el afticlJo 59 de B ley General de Prolecciái de Oa1o& Pe' sena les en Posesiái de SujelosO~ados {lGPOPPSO), l a persona "Prestadora de Servicios" aM.me el c.ar6c1.er de encargada del tJatanienlo de lo& dalo& 
personales que tenga acceso con mo~ de la doa.menlacXl"I que maneje o conozca al de&arrctarla& adNdades d:jeto d elpreseMe con tato, a&I como los resulladosobteñdos, pes lo que no t.-.«• pods algooo de deci5ión sobre los datos personales.. los 
datos perscnales que recabe el encargado scn tlnica ye1c:tJ&ivamente para el OJ111*nier«odel objeto del pre:unte cortrato. En esesentido, la p9'5ona·Prestadorade Servicio& se obiga a lo ~uiente. 

a. Ab&t enersede tratarlos dat06 p9'5Cl'lale& para finalidades. cis"1ta& a las aulCl'iZada& por 11-SuP'ema Corte·: 
b. Guardar conid.-.ciaidady atJ&t en9'5ede ta'l5ferSbs dalospersorBestralado&, a&I comortfonnara la "S1.4>rema Corte" cuandooa.nauna""*'eracilridelos mi:s.mos; 
c . Eiminarydevdverlosdat06 penonakl&obielode •a1a~o t.navez~ido el preunle cc:drato, y 
d Nos.uboontatarsentic:ios que conlewn el tratWw«.o de datos per&<Wlale&, 81 témjnos del ar'UclAo 61 de la LGPOff"Sl 
Décima OuWlta. Res.cisión del contrato. La& "Par1es· ac-eptan que la "S1.4>rema Corte" podr' rescindir. de manera ~iateral, el P'e&ente co.-.rato &SI que medie dedaración ;.uScial, en cas.o de que B per&<W1a ~e&tadera de Servicios* deje de curr¡>lir 
cuale&ql.Hf.1 delas. ~acicnes que aM.meen esteoontralo poJcaus.as"°'e lasean~at:Hs, obier'I, encaso de &eJobjetode embargo, huelga e&talada, conc:uso men:ardo l iql.idac::iOO. hllesdededararla resci&ión, la·s...,remaCorte" ncdicar,por 
e&Ct'M.o la& cauus de resci&ión a la pers.cna-Pre&&adora de &l"llicio~ 81 s.u dorr9ciio sel\alado 81 la dec:taraci&i 1.1.5. de esteW'ls'll.meMQ, pr~ose la diligencia de noli6cacióncon la persona que se WIOJentre •lugar, ctorgs.dde 111 J;lazode cinco dB& 
hM:lile& para que marif"1e&t e lo "°'e as.u derecho ccnvqa, anexe lo& documen'l.06 que es.time CCM"l\lenie-te& y apotte, .. s.u caso, as pueba& que eslime pettnertes.. Vencido ese plazo, el <:tgano co~t!l'W! d e la Suprema Coite" de.termirlari sobre la 
prOOl!ldencia de la re::sci&ión, lo que se c:oroonicar' a la persona "f'r'estadora de Setvióos" WI s.u domiciio &el'\aiado _. la dec:taracXl"I ILS. de est e in&tumenlo. Serfin caU&a& de reac:i&iái d el P'e&ente W..trum_.o ccrUactJal las ~185: 1) Si la pet.scna 
·Pre&ladera de SeMcio&"s.uspendela P'e&t aciónde los servicios sef\alado& en la c:Uu:stAa Primera del P'e&enle contrato. 2) Si laperscna 'Prestadera de servicios· iio.sre .. fakedad total o parcial respecto de la Stbrmaci&i proporcicnadapara la celetiración 
del P'e&enl.e ccwtrato. 3) En g.--al, p« el flOJ""'""'11o PClf parte de la p•scna "Prestadera de Sa\icios"a cualesquiera dela& obligaciones derivadas dd P"9&enle conlrata. 
Décima Se»a. Supues.t06 de term-.ación del contrato diver&06 a la res.ci&iái. Elcor«ralo pod'ldarsep«terminadoal cumpimerfarseso objeto, o bien, de manera anticipada cuando e"5tan c.auus)A&Ucadas, de orden p.:t6::o ode inlsés gens al, .... 
térrtmosde loP'e\iA> enlo&arUculos 153, 154, 155y 156, dd AoJerdo G ..... raldeAdlYW'ii&traciáiXNfl.019. 
O«ima Séplima. Suspensión te!T1)0ral del contrato. La& "Parte~ acuerdan que la "SuP'ema Coite• poci'i, _. cualqt.iermomenlo, suspender tert1)0ralmeMe, en todo o_. pa1te el objl!'lo materia de estecor«rato, pacaU&a$jU&tificadas,A'l queeloirf'Pque 
so termnación deiniii'le y , pa tar«o, el pre&erie contrato poci'i contiiuar prolilóendo todos &U& efedos legales ma vez des.aparecida& la& cauus que motiuaron dc:f\a smpensiái. B pro01dinWto de su&p9'15ión se regir,per lo d:spJes1o en d artlculo 150, 
del Acue.rdo General de Adrri"li&trac::iOO XJVl2019 
Décima Octava. Modlc.ación del cortrato.la&ccncSciones pactadas en d pre&enle Wl&trt..mentopocHn s.eroti¡etode modficac:iá1 •térmno& de loprevi&.t o en dartWo 148, fracc:iOO 1, ddAoJen:lo Generalde.Acrrfts'lacilri XJV/2019. 
Décima Novena. Vicios Oculos. la perscna "'Prestadora de Servicios" queda otigado ar«e la ~1.4>rema Corte" a responder de los dádosy viciosOCIJlosde la calidad de los seMcios, a&I como de cualqt.ier otra respon&abiidaden "'°'• td>iere Wlcu'iido, en 
los térrTi'los da la legi:slac:iá1 apicatk 
Vigésima. Adrr9nis1Jadof del ~rato. la *SuP'•ma Corte• ~na a la perscna Tllllar de la Casa de la CfA'll'a .._..cica enMaelia adscrita a la 0.-ecciái General de Ca&as. de la Cuba Jurldica de la ·sf.4>1'ema" Corte", como•AdrrWii&trador;f del pre&n.e 
coMrato, "°'ien ~\is.ar' s.u e&'lkto OJ~o: 81 ccn&eOJ.-.cia, deber' revisar e Wlspecc:icnar la& actividades. que ~e la perscna 'f're&tadora de Senlic:io~. a&f como girar la& in&truccicne& que con&idse qxlttuna& 'I veri icar "°'e los seMc::io&,. 

~i:.:!a9f~c:'!:1~· ~~n ~=J:et~~ ~:sal~:.~~~~· pod'i $UStilJS B perscna ·AdrtWW&tadora" del eonlrato, lo "°'e Wlbmar' por es.crilo a la per&<Wla "Pre&tadora de SeMc:io&". 
Vigésima Primera. Resolución de conlrov•sia&. Para ehcto de la derpretacXl"I y curr"6rnieMo de lo ~ado enesteDtn.merto, la persona "Pres1adora de Seniicio&* se somete e:xp-esamerte a la& deci&iones del Trbooal Aeno de l a "S'-"'ema eone· 
retU1óando ... forma apes.aa cualqtMr OIJO fuero que, en razái de aJ dorr9c' io o vecndad. tenga o legare a tener, de ccnferrr9dadcon lo micado en • artlculo 1 1, t acciOO X.XII.de la ley Orgfinica del Poder Judóal de la Federac:iá1. 
la& 'Partes' acuerdan "°'ecualqlM notilcaciái que tengan que realizatM de una parte a otra, se reaiz.ari por ~OWI eldomicilioquerespedMmeMe hansel\aAado 81 la& dedarac:icne& 1.4. y 11.5. de es1e9'1s'lumenlo. 
Vigésima Seg111da. Legi&laciónaplic.a~o. B aOJsdo da YduMade& previ&to .... e&te Wl&tn.meMo con• ac:tuat se rlge por l o d&pUGto ... la Consttución Poltica de bs &tados l.hidos Mexjcanos. el Regtamer«o Org6nico en Materia de Acrriii&trac:iá'i de la 
Sf.4)1'ema Corta de Jus.tic:ia de B Naóón, el Acuerdo General de AOOOi&'lac:iá'i Xft//2019, y en lo no pre\is.t o 81 estos, por el Código Civi Fed•al, elCócigofederal de Proceijrnienlos Civies, la ley G ..... ral de Prctección de Dalos Personales en Posesión de 
Sujelos0~06, la ley Federal de Pr~ue&loy Respons.atiidad "9oendaria, la ley GeneraldeRespon:s.atliidade& Acrrri&.tlil4iv'a& y la ley federal de Procá'nienlo MmA&lratw .... b con~e. 
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